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nano 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
306 Fis 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/03/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7726828 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1003499645 MAIGUA DE LA TORRE COSME ROLANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —RUNAYACHANA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N79 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 
Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

OPERACION PRINCIPAL N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS, ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS, 

N7990.01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7990,04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO 
A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES. ACTIVIDADES DE 
GUÍAS DE TURISMO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7920,05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/04/2016 12:00 AM 

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!)). 

17/03/2016 2.59 PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

17/03/2016 2.59 PM
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[Soren 
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      REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTON OTAVALO 

Comprobante de cobro: — 516 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de la COMPAÑÍA 

RUNAYACHANA CIA. LTDA., celebrada el treinta de marzo del año dos mil dieciséis, ante el Notario 

Primero del Cantón Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, ubicado en el Cantón 

Otavalo, Provincia de Imbabura. 

Se anoto en el Libro de Repertorio número 194, partida número 46 del Libro Registro Mercantil 

del año 2016. 

. Otavalo, 13 de abril de 2016, 11:07 a.m. , 

A LA 

ión Alfonso Maya “Révisión: Alexandra Barahona 

  Natve 
Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador STAVA] O 
Email: rp.otavalo.imb.z1€ gmail.com ADMINISTRACIÓN



OL 
AG E de 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

3 
    

  

  a 
  

  

  

  

  
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RUNAYACHANA CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: l 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA OTAVALO OTAVALO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA OTAVALO OTAVALO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN JUAN DE ILUMÁN BARRIO CENTRAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ANTONIO JOSE DE SUCRE BOLÍVAR 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2946672 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

runavachana(9 hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

09-88976728     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A CUADRA Y MEDIA DEL PARQUE CENTRAL DE ILUMÁN 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

MAIGUA DE LA TORRE COSME ROLANDO 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1002499645 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

IATA ANA a 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL cola 
. ER Lt 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
  

    
  

    
3 DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

RTCIBAI DO   



  

     

      

  

  

  

  

    

  

    

    

  

    
  

  

  
  

  
  

     

  

  

  

  

  

  

  
  
    

  
  

ES Factura No 001-0020 1 43RR ID morra 64 y y eziaquin de Cimedo RUL PICOTTO La 
Sencivior Le autorización SRI. 1117730710 p CIA UA CRA 

Fecha Auto, Ización: 2015-10-17 ' No. de Control: 16633617 m1 

Válida Has.a: 2016-10-14 ' Valor a pagar: 20 15 
lt. — qII[OAAA A A A 

2016-03-22 |] 2016-04-09 —* 
A: IO 

: os, INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

7 
SUMINISTRO: DE LA TORRE YVAMBERLA MARÍA CARMEN 

Código Único Eléctrico Nacional: ¡ 1300166336 Cédula /R.U.C.: 1002029518 Código Postal: 
Dirección servicio: BOLIVAR Y 12P2210 SUCRE ILUMAN 

Plan/Geocódigo: 17 06-04-002-2210 Tarifa: — 205-Residenciai (Baja Tens.on) 2016-03-22 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: Imbabura - Otavalo - San Juar de lluman 

Dirección notificación: Domicilio 

AE V | | 00304 
1. FACTURACIÓN SERVICIO ELECTRICO Y ALUMBRADO PUBLICO A 

Medidor: “000104865-HEX-AB Desde: 2016-02-18 Hasta: 2016-03-21 — Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido Constante: 100 

Factor multiplicación: 190 Factor Corrección: 100 Factor Potencia: 100 Penalización Fp: 2.00 

“7 Descripción “Actual” _' Anterior | Consumo pe Valores 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
a | DT E RA _ E VALOR CONSUMO: ao 

€ COMERCIALIZACION 1.41 
os SUBSIDIO SOLIDARIO 12€ 

" — - 1 A.(0%) 0 0L 

o ! == 5 SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 3.81 

| cis | SERVA PUBLICO GENE 142 

" 7 SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 1.42 

N 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

INTERES MORA 00: 

2. VALORES PENDIENTES SUBTOTAL OTROS: 0.01 

Si rr ON GERTO 2 AR [TOTAL SE, AP Y OTROS (7 53% 
VALORES PENDIENTÉS (2) : 0-00 —e-- 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

ao CONCEPTO. | SUSTENTOLEGAL VALOR 
RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 0.00] 

% sos! 
La Energía ya es de todos. 

pu 
E 

Z 
tu 

7 o] 
o 

Q ESTA LACTUBA NO TEVE VALOTOSiN E, SELLO DE CA» 

POT TOTAL. o 
E > : 
orncforte Pene Eléctrico-Alumbrado Público(1) | 15 

Valores Pendientes(2) —— 0 

¡Recaudación Terceros SES) o 0 

FOTAL SECTOR ELECTRICO (A) (1+243) e AB, 
A — — E — 

9 

  NM” 

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

! LEY DÉ DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

  

  

Beneficiario: CLERCO CE BUNBEROS OTAYALO RUC; 106202258000" 

Suministro 106336-4 Cedula RUC 1002029518 

y Nombre DEZA TORRE YARIBERLA MU RIA CARMEN 

¡ Direccna seca BOLIVAR Y 1227210 SUCRE ILUMAN 
1 
: Fecta de Emiston 2016 03-22 

i CONCEPTO VALOR 
] CONTRIB BOMBEROS 1.83 

| ¡TOTAL LEY DE DEFENSA CÓNTRA INCENDIOS [4 1.831 

| o 

TO 
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

  

| ORDENANZA MUNICIPAL 

Beneficiario: MUNICIPIO DE OTAYALO RUC: 1069205500001 

Sumimstro 166336-4 Cedula ¿RUC 1092029518 

/ Nombre DELA TORRE VAMBERLA MARIA CARMEN 

| Orrección servicio. BOLIVAR Y 12P2210 SUCRE ILUMAN 

| Fecha de Emisión. 2016-03-22 

| CONCEPTO VALOR 
| TASA RECOLECCIÓN BAS A 298 

| (TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (5:22 72220 
1 

  

o   

   


